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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 83. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su iniportan,te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 19 y 20 de Septiembre)

Núm. 2299

Gobierno Civil
SUBSISTENCIAS

Llegadas el diá 20 en el vapor Jaime II e 
procedentes de Barcelona.

Azúcar , . . . . • 12.145 Kgs. j
Aceite. • 41 » ,
Café . ...... 600 » |
Pimienta. ..... 315 >

Llagadas el dia 21 procedentes de Valen- | 
cia en el vapor Miramar.

Harina . . . • • • 79 000 Kgs, ¡
Arroz............................. 117.950 » j
Habas secas.................. 8.640 »
Garbanzos . . . . • 500 »
Trigo............................. 1.140 >
Leche condensada. . . 2 050 *

Palma 22 de Septiembre de 1917.
El Gobernador,

Javier Millán
Núm. 2287

Mik a b .—Por cuanto D, Miguel Gayá i 
Hatas ha presentado una solicitud de | 
Registro de veinte pertenencias de mi* 
neral lignito con el titulo de < Alegre» ' 
e^ el paraje nombrado Son Dechotte, ■ 
Propiedad de Juana Ana Piculí, lin- ¡ 
^nte por N. con tierras de Guillermo 
^yá, por E. con camino Cucuruch, por 
8' Con el de Establecedoresy por O. con 
berras de Guillermo Barceló del térmi
no municipal de San Juan haciendo la 
eiguiente designación:

Panto de partida, la esquina N, E.
la casa de Son Dechotte, punto indu- 

hitable y fijo.
.partir de ól se medirán, en direc- 

eión E,, 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en dirección 8., 250 
7 Se colocará la 2.a, desde ésta en di
Acción O., 400 y se colocará la 3.a; 
^sde ésta, en dirección N., 500 y se 
focará la 4.a; desde ésta, en dirección

400 y se colocará la 5.a, y á loa 250 
^tros de ésta, en dirección 8., se ha- 
ará la primera estaca, quedando ce- 

ír*do un perímetro que comprende las 
^einte pertenencias que se solicitan; 
Alentándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
611 este Bo l e t ín  Of i ia l  á fin de que, 

el término de sesenta días á contar 

desde el seguiente al en que tenga lugar j 
su inserción, presenten los que se crean | 
con derecho á ello, las reclamaciones j 
que juzguen oportunas.

Palma 17 de Septiembre de 1917.
El Gobernador,

Javier Millda
Núm. 2288

Min a s .—Por cuanto D. Bartolomé 1 
Mestre Munar ha presentado una solici- | 
tul de Registro de nueve pertenencias | 
de mineral lignito con el título de «La | 
Fortuna» en el paraje nombrado Galea* | 
rio, lindante por N. y E. con tierras del j 
Excmo, Sr Conde de España, por S. con I 
el predio SonJuliá y por O. con tierras » 
de D. Andrés Real Fon? del término [ 
municipal de Sineu haciendo la si- I 
guíente designación.

Punto de partida, la esquina N. E, » 
de la casita con molino de viento pro- 1 
piedad de Magdalena Bergas y Pajeras 1 
punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán, en direc-J 
ción E., 200 metros y se colocará la 1.a • 
estaca; desde ésta en dirección 3,200 1 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di- | 
rece ón O., 300 y se colocará la 3.a; j 
desde ésta, en dirección N., 300 y se i 
colocará la 4 a; desde ésta, en dirección í 
E., 300 y se colocará la 5.a y á los 100 | 
metros de ésta, en dirección 8,, se ha- 1 
llarája primera estaca, quedando ce- | 
rrado un perímetro que comprende las । 
nueve pertenencias que se solicitan; I 
orientándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique | 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de setenta dias á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar । su inserción, presenten los que se crean । । con derecho á ello, las reclamaciones : 

I que juzguen oportunas.
I Palma 18 de Septiembre de 1917,

El Gobernador,

Javier Millán
Núm. 2289

Min a s .—Por cuanto D. José Miró Se- 
I gura ha presentado una solicitud de 
I Registro de veinte pertenencias de mi- 
I neral lignito con el título de «Catalina» 
| en el paraje nombrado Ga*n Caloña 
I propiedad de Antonio Mateu, lindante 
I por N. con camino de Campanee, por 
I E. con Es Camp Radó, por 3. con Ses 
I Monjes y por O. con Se Tanca de Ga 
I S'Htreu del término municipal de Selva 
i haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, la esquina N E, de 
I la caseta de Ca’n (Jalona, punto indu- 
I bitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc- 
I ción N., 100 metros y se colocará la 
I 1.a estaca; desde ésta, en dirección 
I E., 200 y se colocará la 2.a; desde ésta, 
I en dirección 3,, 500 y se colocará la 
I 3.a; desde ésta, en dirección O., 400 y 
| se colocará la 4.a; desde ésta, en direc- 
I ción E., 500 y se colocará la 5.a, y á 
I ios 200 metros de ésta, en dirección 
¡ E , w hallará la primer» estaca, que

dando cerrado un perímetro que com
prende las veinte pertenencias que se 
solicitan; orientándose por el Norte 
magnético. .

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 18 de Septiembre de 1917.
El Gobernador,

• Javier Millán

SSGGÍOfl DE Li OACETA |
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  De c r e t o
En consideración á los servicios y j 

circunstancias del Coronel de Infante- | 
ría, número 8 de la escala de su clase, | 
don José Nouvilae y Vilar, que cuenta [ 
la ani güedad y efectividad de 25 de | 
Octubre de 1910,

Vengo en promoverle, á propuesta del I 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Conseja de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad 
de esta fecha, en la vacante producida 
por ascenso de D, Julio Moló y Sanz, la 
cual corresponde á la designada con el 
número 33 en el turno establecido para 
la proporcionalidad.

Dado en San Sebastián á dieciocho de | 
Septiembre de mil novecientos dieci- : 
siete,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Fernando Primo de Rivera.
(Gaceta 20 de Septiemhre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Las varias disposiciones 

adoptadas para impedir el contrabando 
de harinas y demás substancias alimen 
ticiús han conseguido disminuir en pro
porción notable las operaciones fraudu
lentas; pero sin que sea posible asegu

I raí* que hayan tenido virtualidad bas- 
I tante para destruir el mal en su raíz 
I impidiendo en abso.uio tan inmoral trá- 
I tico, y conviniendo impedir no ya la 
! realización de esos hechos delictivos, 
| sino hasta desarraigar la esperanza en 
] posibles intentos, se hace preciso dictar 
I disposiciones aun más severas y enér- 
I gicas que las aplicadas, y en su conse- 
I cuancia,

3. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer,

l.° El art. 252 de las Ordenanzas de 
Aduanas se aplicará mientras subsistan 
las actuales circunstancias y en tanto 
no se disponga cosa en contrario á las 
substancias alimenticias de prohibida 
exportación ó que en lo sucesivo se 

prohíban, no permitiéndose, por tanto, 
la existencia en almacenes ó depósitos 
dentro de la distancia de 10 kilómetros 
que dicho artículo señala, mas que en 
poblaciones que tengan Administración 
de Aduanas ó de cualquier otro ramo 
de la Hacienda pública ó Inspección es
pecial. Siendo también aplicable dentro 
de igual extensión á partir de la orilla 
del mar en la parte de costas ya decla
radas ó que en lo sucesivo se declaren 
como zonas de vigilancia ó de seguri
dad.

Los almacenistas actualmente ma
triculados cuyos establecimientos no se 
hallen en tales condiciones, continua
rán en el ejercicio de su comercio hasta 
la liquidación de existencias, pero no 
podrán recibir otros pedidos que los que 
tengan ya en camino á la publicación 
de esta Real orden ni podrán tampoco 
expedir vendía á particulares que ha
biten dentro de la zona de seguridad.

Los vendís de toda clase de artículos 
prohibidos á la exportación no podrán 
ser expedidos por cantidad ó bultos en 
total, sino fraccionándolos dando uno 
por cada embarcación, vehículo ó per
sonal que conduzca la mercancía.

No se permitirá el establecimiento de 
nuevoa almacenes, sea cualquiera el 
sitio de la zona en que se pretenda 
establecerlo.

Aquellos almacenistas que puedan 
continuar sus operaciones legales data
rán todas las partidas con el correspon
diente vendí, visado por la Aduana á 
falta de Inspector, y podrá sólo efectuar 
ventas á otros almacenistas y detallís-

1 tas. pudiendo hacerlo también Jos al- 
| macenistas de harina á los horneros y 
fabricantes de pan.

No obstante la prohibición anterior, 
¡ los almacenistas podrán vender á par- 
| tículares en cantidad de 100 kilogramos 

en un sólo envase, si se trata de harina 
y de 50 kilogramos, como máximo, si

I se trata de otras substancias, siempre 
que lo soliciten previamente y por es-

I crito del Inspector.
En la solicitud firmará el visto bueno 

I el Alcalde.
2 .° Los almacenistas no podrán ser 

I al mismo tiempo detallistas,
Los que actualmente ejerzan ambos 

I comercios optarán por uno de ellos, si 
I están en condiciones de ejercerlo.

3 .° Los detallistas datarán todas las 
I partidas de venta en la libreta corres- 
i pondiente, expresando el nombre y 
I apellido del comprador, barrio, calle y 
I número de la casa, si lo tuviere, asi 
I como la manifestación de sí le conocen 
i ó no como vecino de la localidad,

No podrán vender cantidades supe- 
I riores á 20 kilogramos de harina ó 10 
I las demás substancias, y todas las par
I üdas, por pequeñas quesean, circula- 
I rán con vendí firmado por el vendedor, 
I en los que expresará la hora de venta 
I y los demas datos que se mencionan 
I para los asientos del libro, ,
I Los detallistas de población donde 
i haya Aduanas no podrán tener en sus

M.C.D. 2022



Núm. 2257
INSPECCION PROVINCIAL

DE HIGIENE PECUARIA

Mes de Agosto de 1917
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagíosas que han ata
cado á los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes de la 
fecha.

Partido de Palma
Palma. — Enfermedad Tuberculosis, 

especie Bovina, enfermos que existen 
del mes anterior 1, invasiones en el 
mes de la fecha 2, muertos ó sacrific al 
dos 2, quedan enfermos 1.

Andraitx.—Enfermedad Cólera por
cino, espec.o Porcina, invasiones en el 
mes de la fecha 110, muertos ó sacrifi
cados 80, quedan enfermos 30,

Partido de Inca
Dos. — Enfermedad Cólera porcino, 

especie Porcina, enfermos que existen 
del mes anterior 9, invasiones en el mes 
de la fecha 149, curados 1, muertos ó 
sacrificados 102, quedan enfermos 56,

Partido de Ibi^a
Santa Eulalia del Rio.—Enfermedad 

Cólera porcino, enfermos que existen 
del mes anterior 4, curados 4,

Palma 31 de Agosto de 1917, — El 
Inspector provincial de Higiene pecua
ria, Antonio Bosch,

Núm, 2286
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento en sesión del dia 
17 del actual acordó contratar en públi
ca subasta para durante los años 1918, 
1919 y 1920 el servicio de alumbrado 
por petróleo de los Arrabales, Barria
das y Casorios de este térmico munici
pal, con arreglo á las condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación.

Lo que se anuncia en el B, O. do es
ta provincia en cumplimiento de lo dis
puesto ea el articulo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, con el ob 
joto de qno durante el plazo de los diez 
días siguientes á la publícac ón de este 
anuncio puedan presentarse las recla- 
mac’ones que se quieran, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo no será 
admitida ninguna de las que se pro 
duzcan, en observancia á Jo que dispo
ne el citado articulo.

Palma 19 de Septiembre da 1917.— 
El Alcalde, Jaime Suau — P. A. del Ex
celentísimo Ayunt,0.— Benito Pons y 
Fábregues, Secretario.

Núm. 2040
Extracto de los acuerdos tomados por 

dicha Corporación y ¡a Junta Muni
cipal durante el mes de Junio de 1917, 
Sesión dei dia 4,—Se aprobó el acta 

de la anterior.
El Ayuntamiento hizo constar en 

acta que nada tiene que decir de la 
honorabilidad de sus empleados, tomán
dose dicho acuerdo en vista de que naa 
Comisión de Empleados, en nombre de 
todos, había acudido al despacho de la 
Alcaldía para que se les formara expe
diente en vista de cierta denuncia del 
semanario La Vanguardia Balear.

Se aprobaron varías cuentas por ser
vicios municipales que importan en 
junto 12.561'94 pesetas.

Se concedieron seis permisos para 
obras particulares.

Se acordó ordenar á los propietarios 
de la casa números 35 y 37 de la calle 
del Teatro Balear procedan al derribo 
de la fachada á causa del estado rui
noso,

Aprobóse una relación de pequeñas 
reparaciónes en la via pública.

Se aprobó la recepción definitiva de 
los obras de urbanización de la calle 
de María Cristina,

Se aprobó el remate de la subasta 
para el suministro de mojones para de 
limitación de calles del Ensanche,

Aprobóse un certificado á buena 
cuenta á favor de D. Jaime Tous con
tratista del desmonto calle 11,

Aprobóse la liquidación de las obras

forma y condiciones que se señalan en ° 
el articulo precedente.

12. Las Compañías de ferrocarriles, 
empresas de transportes ó porteadores 
que no faciliten la acción inspectora, in
currirán en falta reglamentaria, que no 
bajará de 100 pesetas ni podrá exceder 
de 1 000. t .

13. Los que trasladen sus fábricas, 
almacenes ó tiendas sin conocimiento de 
la Adm-nistración, incurrirán en una । 
multa de 100 pesetas los fabricantes t 
y almacenistas, y de 50 pesetas los de
tallistas.

14. Los que no tengan estivados los 
sacos en forma de fácil recuento, in
currirán en falta reglamentaria de 100, 
50 ó 25 pssetas, según se trate de fabri
cantes de harinas, de almacenistas ó de 
detallistas o fabricantes de pan. Estas 
multas también se duplicarán sucesiva
mente en caso de reincidencia.

15, La manifestación probadamente 
falsa del vendedor respecto á los datos 
del comprador, será castigada, si es al

- macenista ó fabricante, con 200 pese- 
í tas, y si es detallista, coa 50.
i 16, Los que transporten de noche 

en caballerías ó persona los géneros de
| prohibida exportación á una distancia 
¿ menor de dos kilómetros de la frontera 
; ó costa, aunque sea por caminos ordi- 
| narios, incurrirán en la multa de 100 
I pesetas,

17, Y por cualquier otro acto de los 
que esta Real orden prohíbe y los no 
penados expresamente, se incurrirá en 
la multa de 25 á 100 pesetas,

18. Las multas . correspondientes á 
los artículos 321 y 322 de las Ordenan
zas, sa ingresarán íuiegras en favor de 
la Hacienda.

De k»9 demás multas no comprendí 
das en esos artículos, corresponderá 
una tercera parte a los Inspectores y 
fuerzas que propusieran su apl cación.

Las multas se ingresarán en la Adua
na más próxima en la forma estabieci- 

I da. Contra su imposición so recurrirá 
en la forma reglamentaria.

• Las mercancías qut) dieran lugar á la 
-imposición de las penalidades establecí-

‘ das, quedarán en poder de la Aduana 
I como garantía de su exacción y mien- 
[ tras no se ventilen las incidencias á que 
i dieren lugra.

Queda subsistente lo dispuesto con 
1 anterioridad ea cuanto no'se opouga á 

lo establecido en esta Real orden. La 
¡ Dirección General de Aduanas dará las 

j instrucciones convenientes para la me
! jor aplicación y cumplimiento de la 

misma.
De Real orden lo digo áV. I. para 

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I, muchos años Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1917,

BUGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

CGaceta 19 de Septiembre)

SECGIOM PftOVMCIAL
Núm, 2290

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado Ejecutiva
An u n c io , - Hallándose en descubier

to del pago de la mulfa por Industrial 
D. Rafae’ Más vecino de esra Ciudad y 
D.a Catalina ViUalongo Fíol vecina de 
Binisalem, con esta fecha he dictado 
providencia de primer grado de apre
mio contra los mismos, con arreglo á lo 
depuesto en el articulo 50 de la Ins
trucción de procedimientos; podiendo 
los interesados, satisfacer dentro de los 
cinco y tres días respectivamente si
guientes al de la publicación del pre
sente anuncio en el B, O. con el recar
go del 5 por lOO.sobre el total del débito 
con arreglo al artículo 52 de la citada 
Instrucción,

Palma 19 Sapiiembre 1917.—El Te
sorero, P- S. Juan Oliver, 

tiendas ó locales anejos á ellas cantlda- | 
des superiores á 20 sacos de harina y 15 i 
sacos de cada una de las demás substan» 
cías y de 10 y cinco sacos, respectiva | 
mente, los detallistas de población don* § 
de no exista dicha oficina.

Los Inspectores ó los Administradores 1 
de Aduana, en su caso, determinarán la , 
cantidad de venta máxima diaria, de | 
acuerdo con los Alcaldes y según la im- 5 
portancia de la localidad, En caso de r 
discrepancia la Dirección resolverá.

4,° Tanto las existencias todas de । 
los almecenistas como las de los deta- | 
llis-ras estarán en un solo local conve- | 
nientemente estivados los sacos ú otros | 
envases con separación de especies para ■ 
el más fácil recuento,

5 .° Los fabricantes de pan ú borne- | 
roe llevarán las cuentas á que se refie | 
ren las disposiciones vigentes, y darán g 
parre diario á la Aduana, á falta de és- I 
la al Jefe de Resguardo y si tampoco lo 6 
hubiere al Alcalde de barrio, de la can
tidad de harina que se proponga invere ; 
tir en la elaboración y hora en que da- ■ 
rá ésta comienzo.

6,° Queda terminantemente prohi- ; 
bido: . ,

a') La venta de harina y demas 
substancias alimenticias y la elabora
ción de pan en lagares ó sitios que estén 
fuera .de los puntos avanzados del Res
guardo,

& ) El transporte durante la noche de 
harinas y demás mercancías prohibidas 
en caballerías ó personas por caminos 
ordinarios cercanos á la frontera en 
menos da los kilómetros.

c) El atraque en las márgenes espa- 
fiólas de los ríos fronterizos de aquellas 
embarcaciones que carguen cualquier 
clase dn mercancías, en otros sitios más = 
que en aquellos donde haya Aduana ó = 
que se faayan habilitado previamente, ■ 
Esta habilitación se hará por e* Admi
nistrador, previo informe verbal del Je ' 
fe.del Resguardo en dicho puu'o; ai éste ■ 
no estuviere conforme expondrá por " 
escrito las razones en que basa su opo
sición. y él luspector especial resolverá 
dando cuenta al Centro directivo de lo 
acordado,

7? Los agricultores pondrán en co
nocimiento del Administrador de la 
Aduana, del Jefe del Resguardo ó del 
Alcalde de barrio, y éstos ea conoci
miento del Inspector de la zona, las 
cantidades de artículos prohibidos que 
posean procedentes de su recolección, 
y darán cuenta en iodo momomo de las 
operaciones que traten dé hacer con 
aquéllos.

La infracción de este precepto se 
penará con la multa de 100 pesetas, 
sin perjuicio de las demás responsabili
dades en que pueda incurrir.

8,° A los depósitos ó almacenes que 
se encuentren en puntos no autorizados 
de la zona, se les aplicará la penalidad 
que determina el articulo 321 para los 
géneros extranjeros ó coloniales, ó sea 
de 1.000 á 2.500 pesetas, sin perjuicio 
de las demas penas que proceda impo
ner si las mercancías resultan sin los 
requisitos legales.

9,° Los fabricantes de harinas y los 
de pan, quedarán sometidos á las pena
lidades que determino el artículo 322 de 
las Ordenanzas, sin perjuicio de las de
más que procedan,

10. Los harineros, 'os almacenistas, 
los detallistas y los fabricantes de pan 
que demorasen la apertura de las puer
tas de sus fábr cas y almacenes cuando 
lo reclamen los Inspectores ó Jefes y 
clases del Resguardo autorizados para 
la visita, incurrirán en la multa de 200 
pesetas, por la primera vez, los fabri
cantes de harina; de 100 nesetas los al
macenistas, y de 50 los detallistas y 
horneros. Estas multas se duplicaran á 
cada nueva reincidencia, con respecto á 
la última impuesta, sin que en ningún 
caso puedan exceder de 1,000 pesetas,

11. Los fabricantes y almacenistas 
que no exh ban inmediatamente los li
bros y los talonarios del venáis al ser 
requeridos para ello por los autor zados 
para hacerlo, incurrirán en la multa de 
50 pesetas, que irá duplicándose en la

de urbanización de la calle del Rey 
Sancho realizadas por el contratista don 
Jaime Crespi, importante 958*05 pese
tas, •

Aprobóse un dictamen de la Comí, 
sión de Ensanche sobre el suministro y 
colocación de diferentes partidas de 
bordillo en varias calles del Ensanche.

Aprobóse la recepción definitiva de 
las obras de urbanización de parte del 
paseo S. y calle P. realizadas por el 
contratista D. Antonio Balaguer,

Se concedieron cuatro permisos para 
la instalación de motores.

Aprobáronse las cuentas de recauda, 
ción del Impuesto de cédulas personales 
del año 1916 rendidas por el Recauda* 
dor interino.

Se acordó satisfacer 158*32 pesetas 
por pagas de toca á la viuda del profe
sor de la Escuela Graduada D. Juan 
Ripoll.

Tomóse igual acuerdo referente a 
doña Paulina Ramis, viuda de) Admi
nistrador de Cédulas 8r, Gelabert Im* 
portante 500 pesetas.

Aprobóse el gasto de 1.950 pts. por 
colocación de parte de tubería de hierro 
calle de Marina,

Acordó satisfacer 375'82 mitad de 
751'64 valor obras prolongación alcan
tarilla calle de la Industria.

Aprobóse un dictamen proponiendo 
se prohíba ei uso de construcciones fú
nebres sin la previa presentación del 
recibo talón de dicho arbitrio.

Acordóse desestimar una instancia 
del Colegio del Sagrado Corazón refe
rente á que sea eliminado del padrón 
de «Carruajes de Lujo» el automóvil 
que posee para las edneandas de dicho 
Colegio en Son E-ipaBolet.

Í
Se acordó subvencionar con cien pe
setas el cursillo intensivo para perfec
cionamiento de Maestros de esta pro
vincia.
El Ayuntamiento se enteró de un ofi

cio de «La Económica» comunicando el 
acuerdo, para hacer frente á la escasez 
do carbón, de que se cerrará el fluido 
de doce y media noche á seis de la ma
ñano los días laborables y hasta las 
once los domingos y dias festivos.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales del mes de Mayo.

Se dió lectura á un oficio del nuevo 
Capitán General participando la toma 
de posesión, acordándose pasara una 
Comisión á saludarle.

Acordóse acceder á la petición hecha 
en un oficio de la Agrupación «La Nos* 
tra Parla» de celebrar unos juegos flo* 
rales en esta Isla, bajo el patrocinio de 
este Ayuntamiento,

Acordóse nombrar á los señores 
Alorda, Suau, Trian, Oliver Roca, para 
formar la nueva Comisión de Revisión 
de Edificaciones del Ensanche.

Acordóse hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación por e* 
fallecimiento del ex concejal D. Anto
nio Juan Marroig. .

Tomó igual acuerdo por el fallecí* 
mineto del auxiliar del Celador de obr»8 
D. Juan González.

Se acordó autorizar al señor Alcalde 
para que haga las gestiones que estinie 
oportunas referente á una instancia 
suscrita por varios vecinos de Son AD' 
glada referente á la instalación e 
aquellas inmediaciones del Sanatorio 
antituberculoso.

Se acordó que las sesiones que cele* 
bre el Ayuntamiento desde el primer 
de J unió sean por la mañana.

Sesión del día 11.—Se aprobó el aC‘ 
ta de la sesión anterior,

Se aprobarón varias cuentas por ser 
vicios municipales las que suman 6 
junto 8,853'42 pesetas. .

El Ayuntamiento nombró una C0113 
sión de Sres, Concejales para que fuer, 
á recicir al nuevo Capitán General 8® 
ñor García Menacho, con objeto dei 
visita que practicaría en dicha sesión 

; Ayuntamiento. 6
Se acordó darse por enterado de , 

¡ oficio del Sr. Alcalde de Mahón P°r 
que participa haber representado 
Ayuntamiento de esta ciudad en el 
Coogreso Agrícola Catalano
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de Hacienda del proyecto de contesta
ción al cuestionario sobre Hac'enda mu 
DÍciPaL _Se acordó el suministro y colocación 

bordillo en las calles de Honderos y
Beatriz de Pinós.

Se acordó devolver la fianza al con
tratista D. Lorenzo Guasp, délas obras 
je construcción de una acequ’a para 
agua potable calle de Aragón,

Igual acuerdo se tomó referente á la 
constituida por dicho Señor en las de 
desmonte y transporte de tierras de la 
calle de Jacinto Verdaguer,

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Ensanche para du
rante el presente mes y anteriores que 
suman en junto 5392*06 pesetas.

Se concedieron siete permisos para 
obras particulares.

Se acordó ratificar la aceptac'ón ex
plícita del proyecto del camino de Pal
ma á 0a‘n Maceguí del camino de Je 
BÜ8, por su presupuesto total de 15600*00 
pesetas.

Se aprobó un oficio del Arquitecto 
municipal 8r. Bennazar por el que pro
pone la colocación de un trozo de tube
ría de hierro y arqueta final en la calle 
déla Marina, cuyo coste calcula en 
650'00 pesetas.

Se aprobó la distrbución de fondos 
de la Comisión de Hacienda para el 
presente mes y anteriores que importa 
120 249*52 qesetas.

Se acordó el traspaso de la Sepultura 
n.0 477 Cuadro 2.° á favor de D. Gaspar 
Borrás, .

Se acordó proceder á la devolución de 
la fianza al contratista D. Juan Gánda
ra, por el suministro de papel impresos 
y efectos escritorio.

Se tomó igual acuerdo referente á 
D, Jaime Carboneil por la utilización de 
las mesas reguladoras do la Plaza Ma
yor. ,

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
especial de carnes sometiendo al Ayun
tamiento la aprobación de la liquidación 
referente á ia compra y venta de gana
do por cuenta del Municipio con motivo 
del conflicto cuando la carencia de car
ne, arrojando un déficit de 9068'93.

Se acordó asignar al Administrador 
del arbitrio de carnes D. Andrés Canet 
el sueldo mensual de 300 pesetas.

Se aprobó un dictamen de la Cornisón 
especial de Ordenanzas Municipales pro 
poniendo se pongan en v gor las nue 
’as Ordenanzas.

Manifestaciones de varios Sres. Con 
cójales con motivo de la visita hecha 
por 6: 8r. Alcalde A la casa que se pro
pone para Sanatorio antituberculoso, 
bordándose, después de la lectura de 
ka Médicos Sres. Ramís, Aguiló, Rey 
cea, Gayá y López Comas constara en 
bta el sentimiento por la marcha de la

Monasterio de Alonso Martínez y 
se comunique dicha resolución á la 

bsodicha Señora.
En vista de una intancia suscrita por 

,* Concepción Rotten y Gual propo
niendo la cesión de unos terrenos en el 
lanche se acordó darle las mas ex
Pasivas gracias.

Se aprobó una proposición del 8efi°r 
piador encaminadaáque se apoyara 
a Qüe ha hecho el Fomento del Turis
mo referente á que concedan los Hare
mos del Archiduque de Austria Luis 
^Ivador el derecho que hasta ahora 
*eMan disfrutando los turistas de vísi- 

las grandes heredades del difunto 
“tihcipe, • '

Tamb én se aprobó otra del Sr. Suau 
frente á tomar parte en la alzada 
?^®rpuQgtQ pop el que fué contratista 
^carnes de este Municipio, D. José 
c°rté3,
. Sesión del dia 18.—Se aprobó el acta 

la sesión anterior con el voto en 
Coiitra del Sr. Castell referente á la 
probación de la liquidación de cuentas 

loa dispendios realizados con motivo
Q^confl oto de las carnes.

aprobaron varias cuentas porser- 
Jcios municipales las qqe suman en 
^0 8567*19 pesetas.
, Eos señores Villalonga y Llompart 
¿ yan su voto en cuanto á las cuentas 

jardines y arbolado.

Se acuerda no acceder á la petición 
de O. José Soler referente á la cons
trucción de un trozo de empedrado en 
la Puerta de San Antonio para pagada 
de carruajes.

Se concedió permiso á D. Antonio 
Rosseiló Jefe Admin'strativo de «La 
Palma de Mallorca» para la construc
ción de un edificio para aquella Com
pañía.

Se aprobó un certificado á buena 
cuenta de tres mil pesetas á favor de 
D. Mateo Modesto Ramis, Contratista 
Obras desmonte porción baluarte del 
Sitjar.

También se aprueba otro á favor de 
D. Antonio Barceló, Contratista Puen
tes de la Riera, por siete mil pesetas,

Se acordó designar & D Antonio Coll 
para intervenir en la subasta para la 
venta de un solar del Baluarte de Santa 
Margarita

Se concedieron tres permisos para 
obras particulares.

Se aprobó el acta de recepción pro
visional de las obras realizadas por el 
destagista D. Francisco Pascual cons
trucción de una alcantarilla en la calle 
de la Crianza.

Se tomó igual acuerdo referente á las 
de urbanización para reforma del Puen
te de San Magín, efectuadas por el 
contratista D. Pedro Oliver.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Obras por el que se somete á la 
aprobación la liquidación de las obras 
de empedrado y embaldosado de las 
aceras de la calle de San Miguel, desde 
la calle de Muntaner A la del Teatro 
Balear, realizadas por D. Antonio Ba- 
Itiguer, cuya liquidac ón importa 15.533 
pesetas 43 céntimos, deduciendo las 
10.000'00 que tiene recibidas resulta á 
su favor 5.533*43,

También se aprobaron las liquí lacio 
nes de las obras verificadas por el 
mismo contratista en dicha calle de 
San Miguel entre las calles Muntaner y 
de ios Olmo» importando la liquidación 
de las obras de adoquinado y embaldo
sado de peerá 10.200*71 pesetas dedu
ciendo 7000 00 que tiene á buena cuen
ta le restan 3200'71; las de la alcanta
rilla importan 1.098 50 deducidas mil 
recibidas á buena cuenta reatan 98'50.

Se aoordo dar de alta en el podrón de 
vecinos á don Damián Noguera,

£1 Ayuntamiento acordó abrir una 
información referente á la modificación 
del Ramal de los Tranvías Eléctricos 
al Molinar. -

El mismo se dió por enterado y 
conforme de ciertas manifestaciones 
del Sr, Presidente referente A la apro
bación por la Junta Municipal de dos 
dictámenes sobre preparación para li
quidación de bienes de Propios según 
el R. D, de 3 de marzo último; y el otro 
Resúmen con referencia A la contab li- 
dad municipal de los débitos y créditos 
con el Estado según dicho Real Decreto 
citado. Débitos al Tesoro ninguno. Cré
ditos en su contra anteriores A 1893 94 
importantes 295 065*51 pesetas.

Se acordó que antes de proceder A la 
tala de los Arboles de los jardines de 
este Municipio sea tomado acuerdo por 
éste previo informe de la respectiva 
Comisión, .

Se acordó que no se proceda al derri
bo del catafalco del paseo del Borne 
ínterin no setenga el que haya de sus
tituir el hoy ex'stente.

Sesión del dia 25.—Saaprobó el acta 
de la anterior,

Manifestaciones de algunos Señores 
Concejales con motivo de la toma de 
posesión de la Alcaldía por el Concejal 
al efecto nombrado D. Jaime Suau y 
Pons.

Se aprobaron varias cuentas por ser
vicios municipales las que importan en 
junto 18330'19 pesetas.

Se concedió permiso A D. Juan Con
suegra para construir un edificio en el 
Ensanche.

Se acordó quedara sobre la mesa un 
dictamen referente ai amonojamiento de 
algunas calles del Ensanche.

Igual acuerdo se tomó referente A las 
obras de cierre de parte del terreno 
«Rort de's Caire».

Se concedieron seis permisos para 
obras particulares.

8a aprobó la liquidación de las obras 
de construcción de una alcantarilla de 
hormigón hidráulico calle de la Crianza 
importante 483'87 pesetas,

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones en la vía pública.

Se concedieron tres permisos para ins 
lalación de motores.

El Ayuntamiento se dfó por enterado 
de un oficio de «La Nostra Parla» agra
deciendo el haber aceptado el patroci
nio de los Juegos Florales por ella or
ganizados.

Se aprobó la nómina de los alquíle 
res de los edificios destinados á Escue
las importantes 9063'66 pesetas,

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Hacienda referente al gasto de 
mil pesetas para ciertas obras" para el 
riego de la parada de carruajes de la 
Plaza de Sta. Eulalia con agua A pre- 
BÍÓ-l _

Se aprobó otro dictamen de la misma 
Com?8 óá concediendo noventa pesetas 
para prenros A las alumnas de la Aca
demia de Corte y confección de prendas.

También se aprobó otro de la indi
cada Comisión referente al gasto de 
6.868*42 pts. para adquisición de piedra 
gruesa y machacada para conservación 
y entretenim enlode caminos vecinales, 

8e acordó pasara á informe del Ofi
cial Letrado un oficio de «La Econó
mica» ferente A una sindemnización.

Se aprobó un dictamen de la Junta 
local de primera enseñanza proponien 
do se proceda A los trabajos de organi
zación de Colon’as Escolares,

8a acordó agradecer el saludo del 
8r, Alonzo Martínez ex Gobernador ci
vil de esta provincia.

Se dió el Ayuntamiento por enterado 
de un oficio de agradecimiento de la 
Sra. Monasterio de Alonso Martínez.

Se aprobó un dictamen concediendo 
permiso á D. José Romaguera para 
construir una pared de cerca en Ca*n 
Negre—Son Sardina.

Se acuerda dar un voto de confianza 
al Sr, Alcalde pura la concesión de un 
premio para las regatas organizadas 
por el «Real Club de Regatas».

Se acordó que el Sr. Alemañy forme 
parta de las Comisiones A que antes de 
ser nombrado Alcalde pertenecía.

JUNTA MUNIPAL
Sesión del dia 18,—Se aprobó el acta 

de la sesión anterior.
Se aprobó un dictamen de la Comi

sión de Hacienda sobre preparación 
para liquidaciones de bienes de Propios 
conforme al Real Decreto de 3 de Marzo 
último.

Se aprobaron los resúmenes con refe 
rencia A la contabilidad municipal de 
los débitos y créditos con el Estado, 
según el citado Real Decreto.

Palma 9 de Julio de 1917.—El Al
calde, Jaime Suau.—P. A. del A.—El 
Secretario, Benito Pons FAbregues.

Núm. 2257
ALCALDIA DE PÜIGPUÑÉNT

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
año 1918, aprobado por el Ayuntamien
to, previa censara del Sr. Regidor Sin
dico, estarA de manifiesto al público en 
la Secretaría do este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, con arreglo al 
art. 146 de la vigente ley municipal, 
durante cuyo plazo podrán los vecinos 
presentar contra el mismo, las recla
maciones que estimen convenientes

Pnigpuñent A 17 de Septiembre de 
1917.—El Alcalde, Miguel Amengual.

Núm, 2276
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1916, con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, se ha 
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, al objato deque cualquier vecino 
pueda examinarlos y producir las re
damaciones ú observaciones que esti-

3 
me por conveniente; en la inteligencia 
de que, trascurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Pnigpuñent á 17 Septiembre 1917.— 
El Alcalde, Miguel Amengual.

Núm. 2279
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de mi presencia conceder A todos los 
morosos de los repartos Sustitutivos de 
Consumos y Generales para cubrir el 
déficit de los presupuestos respectivos 
A los años 1915, 1916 y 1917, un plazo 
de cinco dias contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
en el B. O. para que todos los morosos 
tanto vecinos como forasteros, puedan 
sastisfacer sus cuotas sin recargo algu
no, en casa del Recaudador D, Juan 
Poch, sita en Son Brú n.° 70, desde las 
nueve A las doce de los días citados.

Pasado dicho plazo, los que no hubie
sen satisfecho sus descubiertos, A los 
ocho días siguientes, durante el plazo 
de tres días y horas citadas, podrán ve
rificarlo con el cinco por ciento de 
apremio en casa del citado Recaudador.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento de este vecindario y en par
ticular de los contribuyentes hacenda
dos y forasteros que tienen fincas radi
cantes en este término municipal auge- 
tas á los expresados impuestos.

Puigpuñent á 17 de Septiembre de 
1917,—El Alcalde, Miguel Amengual.

Núm. 2253
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Formado el proyecto del presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año de 1918, estará de man fiesto al pú
blico, por espacio de quince dias, A 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, contados desde 
el siguiento al de la inserción del pre
sente anuncio en el B, O. de la provin
cia.

San Juan 14 Septiembre de 1917.— 
El Alcalde, Juan Deyá,

Núm. 2259
ALCALDIA DE ESTALLENCHS
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de este pueblo correspondien
te al próximo año de 1918 estará ex
puesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por el plazo de 10 dias á contar de la 
inserción de este anuncio en el B. O.

Estallenchs 17 Septiembre 1917.—El 
Alcalde, Joaquin Bover. — P. A. del 
Ayuntamiento.—Bernardo Coll, Secre
tario,

Núm. 2270
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formada la matricula industrial y de 

comercio de este término para el pró
ximo año de 1918, permanecerá ex
puesta al público á efectos de reclama
ción de la Secretaria de este Ayunta
miento durante el plazo de diez dias, 
que contarán desde el siguiente al de 
la publicación del presente en el B. O. 
de la provincia.

Ferrerias á 14 de Septiembre de 1917, 
—El Alcalde, Francisco Florit.— El Se
cretario, Luis Florit.

Núm. 2305
AYUNTAMIENTO DE MURO

Term nado el padrón de cédulas per
sonales de esta villa para el año 1918, 
permanecerá expuesto al público á efec
tos de reclamación en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quin
ce dias hábiles contados desde el si
guiente de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia.

Muro 18 Septiembre 1917.—El Alcal
de, José Sabater.—Francisco Campa- 
mar Garrió, Secretario.

Núm. 2272
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANOA

Formada la matricula industrial de 
esta villa para el próximo año 1918, 
permanecerá expuesta al público A 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de
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diez dias hábiles, contados desde el si
guiente de la inserción de este anuncio 
en el B. O de la Provincia.

Villafranca 17 Septiembre de 1917.— 
El Alcalde, Antonio Gayá. —El Secre
tario interino, Antonio Gomis.

Formado el padrón de carruajes de 
lujo de este Villa, para el próximo año 
1918, permanecerá expuesto al público 
á efectos de reclamación por espacio de 
diez dias hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de Provincia.

Villafranca 17 Septiembre de 1917,— 
El Alcalde, Antonio Gayá.—El Secre
tario interino, Antonio Gomis.

Núm. 2284
ALCALDIA DE ESTÁBLIMENTS

D68 de censo de cuatro libras quince 
sueldos, de número de otro de nueve li
bras diez sueldos, á que viene obligada 
la referida Planas á prestar por una 
finca en Son Roig del termino de Cal- 
viá, por Don Germán Ballester como 
apoderado de la Exma, D putción pro
vincial y ésta como administradora del 
Hospital contra la susodicha Planas, 
hoy sus herederos, en la inteligencia que 
de no comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Palma á once de Septiembre 
de mil novecientos diez y siete.—Juan 
Ginard.—Ante mi, Jaime Salva, Secre
tario.

Núm. 2254 
REQUISITORIAS

I Vaquer y Barceló Juan, apodado Pa-
Formado el proyecto de presupuesto | nasé ó Soldat, de 19 años de edad, sol- 

municipal ordinario para el próximo tero, jornalero, domícihad.3 ultimi men 
año de 1918, aprobado por el Ayunta- ; te en Palma (Baleares), 
miento, prévia censura del Sr. Regidor actual paradero, procesadc. en causa 
Sindico, oslará do manifiesto .al público « por resistencia á un agente de la auto- 
en la Secretaria de este Ayuntamiento ■ ridad, comparecerá en e» término 
por espacio de quin diente ol Sr. Juez de Instruc^
al articulo 146 de la vigente ley muni ción del d atrito de la Catedral de dic a 
ninai durante cuvo niazo podrán los í Ciudad de Palma, para declarar en a 

indicada causa; bajo apere bimionto de

ODUlv-Vj t •. - r _
en la Secretaria de este Ay anta míen: o

al articulo 146 de la vigente ley muni 
cipal, durante cuyo plazo podrán los g 
vecinos presentar con ra el m’smo, Us 
reclamaciones que estimen conviníen-

Establimente á 19 de Septiembre de 
1917,—El Aldaldo, Luciano Alorda.— 
P, A. del A. — Juan Noguer, Secretario.

Núm. 2291
ALCALDIA DE IBIZA

Terminado el padrón del impuesto 
equivalente ai 20 pg del inquilinato 
que satisfacen los Car no? y Oircu os da 
recreo ex atontes en esta municipalidad 
formado para el servicio del venidero 
año 1918, se hace público por medio de 
este periód.ico oficial que dicho docu
mento queda expuesto s! público en Us 
oficinas de la Secretaría del Ayunta
miento de esta Ciudad, á efectos de re 
clamación, por término do ocho dias 
contados desde el siguiente al de la 
inserción del. presenta ^nuncio en el 
B. O. de la provincia.

Ibiza 19 Septiembre de 1917.—El Al
calde, Antonio Riera.—El Secretario, 
Juan Matutes,

Núm. 2296
CEDULA DE NOTIFICACION

ser declarado rebelde.
, Pa ma da Mallorca 14 Septiembre de 
1917. El Juez de Instrucc ón, Ensebio 
Manteóla.-El Secretario, Juan Bestard.

Núm, 2256
Negre Serta Miguel, hijo de Miguel y 

Catalina, natural de Palma de Mallorca, 
soldado del Raimiento de Infantería de

] Palma número sesenta y uno, en sitúa' | 
i ción de licencia ilimitada, soltero, de 
* veinticuatio años de edad, procesado í 
l por la Jurisdicción Militar por haber | 

faltado á la concentración ordenada el
i d a ti^ece de Agosto último; comparece- 
I rá ante el Comandante Juez instructor 
j del Regimiento de Infantería de Palma 
'■ número sesenti» y uno, don Juan Coll 
¡ Fus^er, dentro del término marcado de 
í treinta días A partir dH en que se pu- 
1 bUque esta requisitoria en el Bo l e t ín  
i Of ic ia l  y Gace ade L^adril, bien emen- 
I dido que de no verificarlo incurrirá en 
i las responsabilidades señaladas por la

Ley.
Palma 14 

| Comandante

Por la presente cédula so hac.e saber . 
á D. Gabriel Foríeza y Valla de igno- i 
rado paradero que en ios au os ejecuti- | 
vos que D. Bartolomé Catalá y Amer 1 
sigue contra el mismo por ante el Juz- l 
gado de pr-meraínstancia deldistrito de - 
la Lonja, sobre reclamación de siete mil i 
quinientas pesetas, intereses y costas, I 
por virtud de préstamo mediante escri- 1 
tura pública con hipoteca, se ha prac
ticado la tasación de costas causadas 
en dicho juicio que en su total importe 
ascienden á la suma de mil setecientas 
cincuenta y tres pesetas ochenta y cua
tro céntimos y que por el Sr. Juez de 
dicho Juzgado se ha dado la providen
cia que es como sigue: «Palma diez y 
nueve Septiembre mil novecientos diez 
y siete.—De la tasación de costas que 
antecede dése vista á las partes por tér
mino de tres días á cada una, princi
piando por la condenada al pago, á la 
que se U notificará esta providencia al 
efecto acordado, en la forma que dispo
ne el articulo doscientos sesenta y nue
ve,de la ley de Eojuiciamionto civil. Lo 
mandó y firmo el 8r, Juez; doy fé, Ru
bio.—Ante mi, Guillermo Vidal».

Palma diez y nueve Septiembre mil 
novecientos diez y siele.- Uuilieimo 
Vidal.

Pcns Coll

Septiembre de 1917,—El 
Juez instructor, Juan Coll.

Núm, 2261
Jaime, h jo de Juan y de

' Mariana, natural de Lloseta, parroquia 
8 de Ídem, Provincia de B.t eares, de es- 
1 tado soltero, profesión jornalero, de 
$ veinticuatro años de edad, estatura un 
I' metro seiscientos ochenta milímetros, 

se ignoran más señas; comparecerá en 
61 término de treinta dias ante el pri
mer Teniente Juez Instructor del Regí-

1 miento Infantería laca número sesenta 
I y dos, don Víctor Flores Horrach resi

dente en esta Plaza bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado re
belde.

Inca 14 de Septiembre de 1917.—El 
primer Teniente Juez Instructor, Víctor 
Flores,

Núm. 2285 , ,
D. Juan Ginard y Ferrer, Jue^ municipal 

del Distrito de la Lonja de esta ciuaaa. 
Por el presente edicto se citan á ios 

herederos desconocidos y de ignorauo 
paradero do D,u Magdalena Planas y 
Euseñat á fin de que comparezcan ante 
el Jugado el día veinte y ocho del ac
tual á las doce horas, pues así queda 
acordado en el juicio verbal promovido 
sobre pago de veinte y nueve pensio-

Núm. 2267
Sastre Nicolau Lorenzo, h’jo de Lo

renzo y de Catalina, natural de Fela- 
I nit-x, Ayuntamiento de id., provincia 
■ de Baleares, de estado soltero, de oficio 
; jornalero y domiciliado últimamente en 

Calviá (Baleares), procesado por laJu- 
. risdicción Militar por haber faltado á la 

concentración ordenada poi R O. tele
gráfica de 13 de Agosto último, compa 

' recerá en término do treinta días, ante 
el Comandante Juez instructor del Re- 

1 gimiente de Infantería de Palma núme- 
' ro sesenta y uno don Juan Coll Fuster, 

bajo apercibimiento que de no efectuar
' ¡o incurrirá en las responsabilidades 
¡ señaladas por la Ley.

Palma lo de Septiembre 1917.—E 
¡ Comandante Juez instructor, Juan Coll.

EMPRESA RECAUDATORIA 
del Contingente provincial

Préviod los limites legales la Comi
sión provínola! ha acordado declarar

responsables personalmente á los Al
caldes y Concejales de los Ayuntamien
tos de Alaré, Binisalem, Buñola, Espor- 
las, Felanitx, Inca, Santa María, San- 
sellas, Selva, Sineu, Ibiza, San Antonio 
Abad, San José, San Juan Bautista y 
Santa Eulalia del Rio, de las cantidades 
que adeudan éstos por cuota provincial 
de 1916.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , para conocimiento de los inte
resados, advirtiéndoles al propio tiem
po, que sí trascurrido el plazo de cinco 
dias sin que se haya verificado el opor
tuno ingreso en la Caja de fondos pro
vinciales, esta Empresa, muy á pesar 
suyo se verá obligada á proceder por 
la vía ejecutiva contra los bienes de los 
mismos para realizar las cantidades de 
referencia. e

Palma 21 de Septiembre de 19u.— 
I El Concesionario, José Balaguer,

berán conformarse con ellos y no ten. I 
drán derecho á exigir ningunos otros.

4.a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que loa 
licitadores depositen previamente en 1& 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5,» Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6.* Que si hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adja. 
dicatario á la entrega del precio del re
mate, se decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en las arcas del Te* 
b o t o . ‘

Ea Palma de Mallorca á 17 de Sep. 
tiembre de 1917.—El Recaudador, Juan 
Endolz,

Núm. 2184
OONTRIBUGION TERRITORIAL

Núm. 2273
CONTRIBUCION RÜSTCA Año de 1917

D. Pedro Bordoy Gomila, Agente Eje
cutivo de la Zona de Manacor de la 
que es arrendatario don Bartolomé 
Mir Calafell
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
so encuentran comprendidos los deudo
res que á continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de loa 
mismos que con fecha 10 Septiembre 
de 1917 he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio 
de segundo grado:=De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo de 10 pg sobre el importe to
tal del descubierto á los contribuyentes 

, incluidos en la anterior relación.
Notifíqueseá los mismos esta provi* 

I deucia, á fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de 

I 24 horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lándose al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos alSr. Re* 

I gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em*

Anual de 1914 
D. Juan Endolz Lecha, Recaudador, 

ejecutivo de lo Hacienda eo la 2 a Zo
na de Palma de la que es Arrendata
rio D. Bartolomé Mir y Calafell, ¡ 
Hago saber: Que eu el expediente que 

íestruyo contra los deudores D, Juan | 
Barceló Gardas, Nadal, Miguel, José y 
Margarita Barceló Rubí y Antonia Ru
bí Mesquida, de Marratx’, por débitos 
de la contribución y año arriba expré
salo, se ha dictado con fecha 15 del 
actual la provindencia siguiente: 

«Providencia. No habiendo satisfecho 
¡os deudores D, Juan Barceló Garcías, 
Nadal, Miguel, José y Margarita Barce
ló Rubí y Antonia Rubí Mesquida, sus 
descubiertos que se le tienen reclama 
dos en este expediente, ni pedido reali
zarse los m.smos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación eu pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes 
á los mismos, cuyo acto se verificará 
jajo mi presidencia el día 86 e Octubre 
iróxlmo á las once en Palma, Vilanova 
n.° 9, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran el principal 
débito, recargos y costas,

Notifiquese esta providencia á los re
feridos deudores y á los acreedores hi
potecarios en se caso, y anuncíese al 
público por medio de edictos en las Oa- . 
sas Consistoriales y medios acostumbra- | *
dos en la localidad, Nombres y apellidos de los contribuyentes

Lo que hago público por med o del E r peieU3
presente anuncio; advirtiendo para co- j - -r:
nocimiento de los que desearen tomar ! Margarita Rigo Vicena, . W
parte en la subasta anunciada, y en I Mateo Banús Adrover, . “‘Dt
cumplimiento de lo dispuesto en el arti- [ Francisco y Rafael Manresa y 
culo 95 de la Instrucción de 26 de Abril | Manresa. ■ •
de 1900: | Asi, pues, en cumplimiento de l0^6'

1 .a Que los bienes trabados y á cu- j ceptuado en los párrafos 3.® y 4.° de» 
ya enagenación se ha de proceder, son ¡art. 142 da la Instrucción de 26 de 
los comprendidos en la siguiente reía- ¡ Abril de 1900 se publica y fija el Pre8®n‘ 
ción. 1 te Edicto en los pantos de costumbre

. .. r. . firmando el Sr. Alcalde un duplicado
I df61rm° Para ‘lU88Ur‘a8“ OPOr‘Un0'

la subasta. i pelan¡tx jq  Septiembre de 1917.—$
Una porción de tierra con casa pro- Becaudftdor Ejecutivo, Pedro Bordoy.

cedente de la llamada «Ca‘n Damíá» 1 ___ '
del término municipal de Marratxí, de I Núm 2294
41 destres, ó sea 7 áreas 10 centiáreas I ÁnnRROq
aproximadamente, que linda por Norte ( CAJA DL AHUR «.«gg
con tierra de Jaime Frontera, Sur con [ y mo n t e d e pie imo  d e  b a l BABK 
la de Vicente Matas mediante camino ¡ .
de establecedorea, por Bate tierras de Asociación de Beneficencu
María Salas y Bartolomé Rigo y por Por acuerdo de la Junta Q.
Oeste con camino antiguo de Establece- i el día 1.° de Octubre próximo y s g 
dores, b u  capitalización 400 pesetas. g tes necesarios de cuatro á siete .Q,

Está gravada con una hipoteca de ’ tarde en la sala de ventas da 1^ ü,
1 1.322 pesetas á D. Guillermo Ignacio 3 dad (Sol 19), se celebrará Pub“ ¿5
Feliu, valor para la subasta 70'00 ptas. basta para enagenar las garantía»

2 .a Que los deudores ó sus causa- 1 los préstamos vencidos en el d
habientes, y los acreedores hipotecarios é Septiembre de 1916. , i^tardfl
en su caso, pueden librar las fincas: Hasta el día 29 á las siete de 1 
hasta el momento de celebrarse la su- | podrán los interesados cancelar o 
basta, pagando el principal, recargos ó I var sus respectivos préstamos.

j dietas y demás gastos del procedimíen- í Palma 20 de Septiembre de 1 pr08.
5 to. Vocal de turno:—Antonio Bosch, rr»

3 .a Que los títulos de propiedad de j bitero.
los inmuebles están de manifiesto en es I .... .......
ta oficina hasta el dia de la celebración I ^d a v io i
de aquel acto, y que los licitadores de- I PALMA. EaouiiiAiTlPOGB
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